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ElGobiernoquierepotenciarque los
pensionistaspuedantrabajar también
LAREFORMADE LASEGURIDADSOCIAL/ElConsejodeMinistrosestudiaráhoyun informesobre las
pensionesenEspañaenelqueproponerestriccionesa la jubilaciónanticipadaya tiempoparcial.

M.Valverde.Madrid
El Gobierno está estudiando
diversasfórmulasparamante-
ner a los españoles en el mer-
cadodetrabajo todo loposible
hasta la edad de jubilación, e
inclusodespués. Por estemo-
tivo, el Consejo de Ministros
abordará hoy un informe con
trespropuestasconcretaspara
conseguir este objetivo. Ideas
que quiere presentar a la Co-
misiónParlamentariadelPac-
todeToledoparaqueelacuer-
dopolíticopongacifrasydeci-
da los límites de las reformas,
según las diversas fuentes del
GobiernoconsultadasporEX-
PANSIÓN.
La primera propuesta que

estudia elEjecutivo es permi-
tirquelospensionistaspuedan
cobrar al mismo tiempo sus
rentasde laSeguridadSocial y
un salario por estar trabajan-
do. O dicho de otra manera
que, en vez de retirarse total-
mente,puedanhacerdetermi-
nados empleos para comple-
mentar su prestación y como
forma de mantenerse ocupa-
dos.
Enrealidadsetratadedesa-

rrollar un mandato de la Ley
de Reforma de la Seguridad
Social del año pasado. De he-
cho, así lo recoge la disposi-
ción adicional trigésimo séti-
made la ley, quedice : “ElGo-
bierno presentará [a la Comi-
sión del Pacto de Toledo] un
proyecto de ley que regule la
compatibilidad entre pensión
ytrabajo,garantizandoel rele-
vo generacional y la prolonga-
ción de la vida laboral, así co-
moeltratamientoencondicio-
nesde igualdadde lasdiferen-
tesactividades”.

ElCongreso
ElCongresotendráquepactar
cuáles son las ventajas que
pueden tener quienes quieran
hacer compatible la pensión
con el salario. Previsiblemen-
te, no cotizarán a la Seguridad
Social si yahancubierto el pe-
riodo obligatorio de contribu-
ciónparacobrarlatotalidadde
laprestación.
Lacasitotalidaddelaleyen-

trará en vigor el próximo 1 de
enero, pero los autónomos ya
tienenalgoparecidoaestame-
dida.Ensucaso,elcobro dela
pensión de jubilación será
compatible con la realización
de trabajos por cuenta propia
cuyos ingresos anuales totales
no superen el SalarioMínimo
Interprofesional, en cómputo

anual. Es decir, 8.979,60 eu-
ros, informó la asociación del
sectordeautónomosATA.
Ahora, una persona puede

seguir trabajando después de
la edad legal de jubilación. En
esecaso,sóloingresaelsalario
mientras lapensióndel futuro
sevarevalorizandoenfunción
de los años que siga trabajan-

doydelacotizaciónquetuvie-
ra acumulada. Un 2% adicio-
nal a la revalorización por ca-
da ejercicio, si hubiese cotiza-
do los 35 años exigidos hasta
ahora.Un3%anual enel caso
dequeyatuviera40añoscoti-
zados.
Hay que recordar que, a

partir del próximo año, con la

LeydeReformayModerniza-
ción de la Seguridad Social,
comienzaunperiodotransito-
rio hasta 2027, en el que la
edadde jubilaciónpasarádes-
delos65alos67años.
Entodocasocompatibilizar

el cobro de la pensión con un
salarioesmuyparecidoalaju-
bilaciónatiempoparcial.Odi-

cho de otra manera que un
persona pueda trabajar por la
mañana y ser un jubilado por
la tarde. Tiempo en el que ha
desersustituidoenlaempresa
por una trabajador en sumis-
mopuesto.
No obstante, todos los Go-

biernos han comprobado que
estaesunavíadeentradatem-

pranaenlajubilacióncomple-
ta, favorecida por la picaresca
delasempresasparaterminar
cargandoel coste total a la Se-
guridadSocial. Por eso, elGo-
bierno estudia proponer al
Pacto de Toledo aumentar la
jornada laboral, el periodo de
cotización que debe tener el
beneficiario y elevar la anti-
güedadexigidaen laempresa,
que debe ser de seis años, co-
momínimo.
Finalmente, el Ejecutivo va

aestudiarhoy la formaderes-
tringirel accesoa la jubilación
anticipada. En primer lugar,
que la edad mínima para po-
der tener este derecho pase
para todo los trabajadores de
los 61 a los 63 años. Incluso,
con la nueva ley pueden jubi-
larse a los 61 añosquienes son
despedidos. Es decir, quienes
pierden el puesto de trabajo
de forma involuntaria, y siem-
pre que cumplan los 33 años
decotizacióncomomínimo.
En este punto también, el

Ejecutivoquiererecortarenlo
posible los oficios considera-
dos de riesgo o extremada-
mente duros para permitir
quesus trabajadoresseacojan
alajubilaciónanticipada.
Adelantarlaretiradalaboral

lleva un descuento en la pen-
siónportrimestredeanticipa-
ción.
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Sólo los autónomos
pueden trabajar así,
siempre que los
ingresos no superen
el salariomínimo

El Gobierno adelanta
que los datos
del paro reflejarán
hoy una situación
“dramática”

ElGobiernoquiere

potenciar la

compatibilidadentreel cobro

de lapensióny lapercepción

del salariopor trabajo.En

Alemania760.000personas

siguentrabajandoatiempo

completooparcialpara

mejorarsus ingresos.

Trabajar sin edad
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ElEjecutivoquiere

reformarelactual

sistemade jubilacióna

tiempoparcialpara intentar

reducir lapicarescade las

empresasyde los

trabajadores,adelantando

elaccesoy losgastos

de laSeguridadSocial.
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LaministradeEmpleo,

FátimaBáñez,quiere

endurecerelaccesoa la

jubilaciónanticipada.Como

seobservaenelgráfico, la

relacióndecotizantespor

pensionistayaesde1,89;por

debajode2,1,considerado

óptimopor losexpertos.
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